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JUZGADO DE !NSTRUCCiON NUM. 3 

JUICIO EJECUTORIA S03/91 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICAC!ON 

Por la presente se notifica a Joaquín Milán García, 
que en auto de la referencia cuya vista tuvo 
lugar el día 2S-11-91 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Joaquín Milán Garcí_a de la falta por laque viene 
denunciado. Declarándose de oficio las costas de 
este juicio. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio. mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Málaga en el mismo día de su notificación en el 
siguiente hábil. 

Y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma y a los reseñados, expido la presente que 
firmo y sello en Melilla a 20 de Diciembre de 1991. 

(8) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 3 

JUICIO EJECUTORIA 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente se notifica a Mohamed Makhoui, 
que en auto de la referencia cuya vista tuvo 
lugar el díal6-12-91 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Hamed 
Al-La! Mohamed como aut0r responsable de una 
fa! ta de les iones del Art. S82 del Código Penal a la 
pena de diez días de arresto menor y a indemnizar 
a Mohamed Mkhoui, en la cantidad de 8.000 Ptas. 
por lesiones y días de incapacidad, en concepto de 
responsabilidad civil, cantidades que serán satis
fechas por el mismo con imposición de las costas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Málaga en el mismo día de su notificación en el 
siguiente hábil. 
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Y para que conste y sirva de notificación en 
iegal forma y a los reseñados, expido la presente 
que firmo y sello en Meli!la a 20 de Diciembre de 
1991. 

(9) El SeCíetaíio. Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 3 

E.O I C TO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente se notifica a Hamid Benamar, que 
en auto de la referencia cuya vista tuvo lugar 
el día 18-1 1-91 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice así. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Hamid Benamar y Hamid Embarak Ahmed, de la 
falta por la que vienen denunciados, declarándose 
de oficio las costas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta se~tencia cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Málaga en el mismo día de su notificación en el 
siguiente hábil. 

Y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma y a los reseñados, expido la presente que 
firmo y sello en Melilla a 23 de Diciembre de 1991. 

( 10) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 
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JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 3 

JUICIO DE FALTAS 5S9/91 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente se notifica a Yahia Kallouch. que 
en auto de la referencia cuya vista tuvo lugar 
el día 2-12-91 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice así. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Musa 
Abdelah, como autor responsable de una falta de 
lesiones del Art. S86 bis del Código Penal a la pena 
de 5.000 Ptas. de multa o un dia de arresto 
sustitutorio y a indemnizar a Yahia Kallouch en la 
cantidad de l 6.000 Ptas. por las lesiones sufridas, 
cantidades que serán satis fechas por e lrn is 1110. Con 
imposición del pago de las costas. 
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